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Por la cual se adiciona se Adopta por Referencia el NFPA 70 NEC 1999 Edición
en Español, como el nuevo documento base del Reglamento para las lnstalaciones
Eléctricas (RIE) de la República de Panamá! se reemplazo del NFpA 70 NEC 1993 Edición
en EsDañol actuaimente vise¡te.
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LA JTJNI'A TÉCNICA DE INGf,NTERiA Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Qu€ la Junta Técnica de Ingenieria y Aquitectura adoptó por referencia,
mediante la Resolución No. 3ól de t998,et Código NFPA ?0 NEC 1993,
Edición en Españo¡, como el documento basc del Reglamento pa¡a las
i¡stalaciones Eléctricas (RIE), de obligato¡io cumplimiento en la República de
Panamá.

Que ya la National Fi.e Protection Association, lnc (NFpA) ha gfectuado
actualizaciones a dicho documento en los años 1996, 1999 y 20O2,habiéndose
traducido al Español las versio¡es de los años 199ó y 1999.

Que el Articulo 3 Literal a) de la Resolució¡ 361 de 1998 le pemite a la Junta
Técnica de Ingenieria y Arquitectura, por recomendación de su Comité
Consuhivo Pe¡manente del Reglam€nto para las Instalaciones Eléctncas
(RlE),adoptar normas según se requieran para su uso en la República de
Panamá.

Que en Reunión ordinaria de la Junta Técnica de Ing€niería y fuquitectura No.
l5 con fecha del l0 de Julio de 2002, se aprobó por recomendación de su comité
conductivo permangnte del reglamento para las instrucciones electricas (RIE),
reemplazar el NFPA 70 1993 en Edición Español por el NFPA Z0 1999 en
Edición Español.

Resolución No. 537 Panamá, 24 de Julio de 2002

RESUELI'E

L Adoptar como se adopta y referencia, la norma NFPA 70 NEC 1999, Edición
en Español, de la National Fire Protection Associalion, Ino. en calidad de
documento base del R.EGLAMENTO PARA LAS INSTALACIONES
ELECTRICAS (RIE) de la República de Panamá, como reemplazo de la
norma NFPA 70 NEC l993,Edició¡ en Español, vigente actualmente.

2. Remitir copia de esta Resolución a la Comisión Coordinadora de Oficinas de
Seguridad de los Cuerpos de Bomberos de Panamri a las Oficinas de Ingenierla
Municipal de los Municipios del pais, a la Oficina de Electrificeción Rural del
Ministerio de la P¡esidencia, al Ente Regulador de los Servicios Públicos
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3 (ERS), ¿ laAutondad de ia Región lnteroceánica (ARI), a la Empresa de
Distribucién Eléct.ica Elect¡¿ Noreste, S.A. a la Empresa de Distribución
Eléctrica Metro Oeste, S,.A. a la Empresa de Distribución Eléctrica Met¡o
Oeste S.A. a la Empresa de Distribución Electrica Chiriqui, S.A., a la Sociedad
Panameña de lngenieros y Arquiteclos (SPIA) y a la Cáma.a panameña deta
Construcción ( CAPAC ) para su debido cumplimiento.
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La presente Resolución com€nz¿ra
promulgación en la Gaceta Oficial

¡€gr¡ inmediatamente después de su

FUNDAMENTO DE DtrRECHO: Ley 15 de Enero de t959 ¡eformada oor la Lev
53 de 1963, Decreto 257 de 1965 y Resolución JTIA 361 de 1998.

Dada en la ciudad de Panamá, a los 24 dias del mes de Julio de 2002.

PUBLIQUESE Y CUMPLASf,

TISTA
P1e3¡derte

Ingenieros Electricistas, M€cánicos y
de la Industria
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t(c. AMADOR üASSELLo
Representante de la Univenidad

Representante del Colegio de
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Z GRANADOS
Reprgsen tante de la Univcrsidad de Panamá

Representente del
Obras Públicas

Representante
Civiles y S


